
np > A Ten dd NAT 

UP FORMULARIO SCS-1 
[sae La A er 

E : REPUBLICA DEL ECUADOR 
| | 

  

AE A 

    

   

  

SUPERINTENDENCIA DE CÓMPAÑIAS | 
NOMINA: DE SOCIOS Y ACCIONISTAS - 
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IDENTIFICACIÓN DELA COMPAÑIA. A AAA AIM AA UTA IR EE AGR y SO CAS, SET 
“RUC RAZON SOCIAL. UACAMAR S.A 

MEME 0 CREA SIE CAMARMA EMI A
S
 

RUNAS 5 ADA A ROA RO A da A A RA MSIE ARIAS AR PASAS Ea. 

Inscritos en n el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley c de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Li 06 NES TRABA y de Lo IE de RR REL UR LERES DU tt DIE AIRE. 
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No. : o Apellidos y y! Nombres Completos 1 ' . . Naciónalidad__. Pasaporte”... pal e No, a z _ VALOR TOTAL 

el. + » ANDRADE RIOS HECTOR . ECUATORIANA... -- 0908132874. a 
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Certifico que la información es correct: 

Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, sila Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    Firma del represéñtante legal 

Guayaquil, Abril 29 de 1.999 

TT Lugar y fecha de presentación ódigos a usarse po Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | extranjeros: 
al INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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